
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 27 de noviembre de 2009.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/17856

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1847/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por no aceptación expresa de la
parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número1847/09/ARB formulada por Ana María Cereijo
Amoedo frente a la empresa denominada «XFERA MÓVILES
S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, a la noti-
ficación por medio del presente edicto; haciendo saber que
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con
lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el artí-
culo 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo de
un mes para interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 27 de noviembre de 2009.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/17857

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
2144/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación expresa
de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje número
2144/09/ARB formulada por José Antonio Jiménez Jiménez
frente a la empresa denominada «VIAJES EROSKI», se  pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, a la
notificación por medio del presente edicto; haciendo saber
que contra dicha resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses
a computar desde el día siguiente al de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el
art. 116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo de
un mes para interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 27 de noviembre de 2009.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/17858

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

Información pública de expediente para renovación y
reforma de cabaña en suelo no urbanizable, parcela 14
del polígono 9.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b)
de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
a información pública, por período de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el “Boletín Oficial de Cantabria”, el expediente promo-
vido por Dña. Rosa Mª Oceja Fernández D.N.I.
72.022.482-Y, para la renovación y reforma de cabaña en
suelo no urbanizable, Parcela 14 del Polígono 9.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo, en este Ayuntamiento.

San Roque de Riomiera, 16 de noviembre de 2009.–El
alcalde, Antonio Fernández Diego.
09/17137

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de edificio de viviendas y una residencia reli-
giosa, en el municipio de Torrelavega, expediente número
A/39/07388.

Peticionario: Congregación de los Sagrados Corazones.
CIF número: R2800020F.
Domicilio: Calle Padre Damián, 2 - 28036 - (Madrid).
Nombre del río o corriente: Arroyo Rivero.
Punto de emplazamiento: Torrelavega.
Término municipal y provincia: Torrelavega (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Expediente de autorización para la construcción de un edi-

ficio de viviendas y una residencia religiosa en zona de poli-
cía de cauces de la margen izquierda del arroyo Rivero, en
Torrelavega, término municipal de Torrelavega (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Torrelavega, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, diciembre de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/18190
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